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El Se 

r S J E M O M J E $ JUJEZ COWSJEJTO, 

P O R L A Q U A L SE M A N D A G U A R D A R 

el Real Decreto inserto ^ en: que se prescribe el 

medio mas equitativo para reemplázar, el Exército 

con quarenta mi l hombres eri clase de Voluntarios 

por el tiempo que dure la guerra con los Fran

ceses^ concediendo á los que se alistaren para 

este servicio las gracias que se 

expresan. 

"lUunummuM* 

E N M A D R I D : 

LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 





1% 

por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, ds 
Aragón, de las dos Sicillas, de Jerusalen ? de Navar
ra, de Granada , de Toledo ? de Valencia , de Gali
cia, de Mallorca, de: Menorca , de Sevilla., de Cer-
deña, de Córdova , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras , de Gibraltar , de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales, y Occiden
tales, Islas, y Tierra firme del Mar Occéano, Ap-
chiduque de Austria , Duque de Borgoña, de Braban
te , y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, T i -
rol, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
A los del mi Consejo, Presidente, y Oidores de mis 
Audiencias, y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de 
mi Casa, y Corte, y á todos los Corregidores, 
Asistente , Intendentes de Exército , y Provincia, 
Gobernadores, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y 
otros qualesquier Jueces , y Justicias , así de Rea
lengo, como de Señorío , Abadengo ^ y Ordenes, 
y á las demás personas de todas las Ciudades, Villas-
y Lugares de estos mis Reynos, y Señoríos , SABED: 

Que con fecha diez y ocho de este mes he tenido i 
bien dirigir al mi Consejo, señalado de mi Real mano^ 

m i BEGRETO. el Decreto, que dice así : n Siempre han sido mis pri-
sjmeros cuidados y desvelos mantener en paz á mis 
mamados Vasallos, y defenderlos á toda costa de los 
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^Insul to^^pí^*ones > 7 violencias de sus enemigos, 
•^Ningunos se%tü conocido hasta ahora mas orgullo-
^sos > y exéctófet' que los Franceses 3 pues atrope-
aliando lt>s sagridor> derechos de lá Soberanía, ios de 

la humanidad lo que es más^ fes de la santa Re-
^ligion de Jesu-Ghrísto, pretenden difundir sus per* 
^niciosas, y abominables máximas én todos los Rey* 
f>nos r y GdbiernSs: biea^órdenadas^ y para detener̂  
%las 5 y que no entren por medio ralguno en los de 
%-Espana,5 he tomado proYideneia^ eficaces ? y oportu* 
?? naŝ  con la satisfacción d€ haber, producido el frutó 
??de mis paternales deseos ̂  poes las Tropas de mis 
^Reales Exércitos^ destinadas á las Fronteras de aquel 
wReyno^ nosolo han defendido^ rechazadoy atá^ 
^cado con valor iías fuerzas superiores de féslenemi-
^gos^ sitó que les han ocupado -en su territorio di-
aferentes pueblos 3 y fortalezas bien importantes $ y 
•«para mantenerias seguramente^ y continuar sus ven^ 
^ ta|asos progresos 5- he eonsideriadG preciso' reempk-
^zar el Ex&ci:o y y suplir d ^número de los que se 
•% han inhabiliíádo> p(5r las enfermedades, y otros ac-
^cidentes de la guerra ^ á cuyo fin podía 9 y debía 
^usar de aquel supremo poder ,, y facultad que mt 
ircdiiceden iaŝ  leyes para exigir de mis Vasallos éí 
®servicio de los que por su edad, y robustéz son 
s?muy apropósito para el exercicio de las armas, y 
ti defender con ellas vigorosamente á los que concur-
isren con el propio fin con otros auxilios no menos 
«importantes;.pero, he preferido á los medios de |us-
«íicia señalados en las Ordenanzas , y Pragmátkas^ 
^y usados freqüentemeñte en estos mis Reynos y otro^ 
®mas equitativas ^ y generosos qpe indicaré en éste-



wmi Real Decreto. Por la Real Ordenanza de tres 
w de Noviembre de mil setecientos setenta se estable-
wcieron reglas sólidas,, y convenientes á facilitar con 
ajusticia, y equidad el anual reemplazo del Exérci-
ato, pero se dilató su execucion en esta parte sus-
??pendiéndose por muchos años ^ asi por la seguridad 
5?de una paz permanente, como por llenar otros ob-
.wjetos de utilidad pública que se concibieron mas 
«necesarios > y se expresan en el capítulo cinquenta 
57y ocho de la misma Real Ordenanza, en el qual 
«se encarga que en los tiempos pacíficos, y de segu-
wridad se cuide de minorar el número de los Sol
idados en la Infantería por Compañías todo lo que 
??sea posible, por la economía que de ello resulta é. 
«mi Erario, y facilidad de asistir á otros objetos de 
sutilidad pública; y porque de ese modo se logrará 
57 también extraer menos número de gentes destinadas 
« i la agricultura /oficios , manufacturas > y demás 
windustrias. Asi se verificó la reducción en el aña 

. «de mil setecientos setenta y uno, de que hace me-
«moria la Real orden de nueve de Agosto de mil se
tecientos setenta y seis comunlcáda por el Gond^ 

• «de Riela. Sin duda fueron estas las causas que hi-
„cIeron preferir al reemplazo anual del Exército los 
«diferentes ramos, que aunque conducentes á la fe-
«licidad de mis Reynos en tiempo de paz , deben 
«ctder en el de guerra al mas importante fin de am-
«parar y defender á mis amados Vasallos ; y ha-
«biendo ocurrido la repentina y íio esperada > que 
«con tanta injusticia dedararón los Franceses j ha-
«llándose el Exército por las Causas Indicadas y otras 
#cop jocas fuer^ás para t*eástír la§ mayoresr de b 



5? Francia , ni el tiempo IÍÍ las circunstancias per-
emitían hacer uso del reemplazo anual por alistamien-: 
wtos5 sorteos^ y quintas^ y consideré mas oportuno, 
«y eficaz el medio de anunciar, y manifestar á mis 
jamados Vasallos la urgente necesidad de completar 
9tlas fuerzas del Exército con Reclutas voluntarios, 
wque estimulados del amor, y zelo á mi Real ser-
i?vicio, y de sus nativas obligaciones á defender la 
atierra en sus personas, en sus bienes, y en el culto 
i»de la Religión Católica , se ofreciesen gustosos á 
•«servir en mis Exércitos por el tiempo de su volun-
9?tad. Estas providencias comunicadas de mi orden 
3?por el Duque de la Alcudia , mi primer Secre^ 
otario de Estado, y del Despacho, han producido 
i?un fruto abundantísimo de hombres honrados, ro^ 
»bustos, y de valor, que han llenado mis sobera-
33 ñas intenciones ; y con esta acreditada experiencia 
mht resuelto-continuar las mismas para reemplazar 
©c! crecido número de cnfefüios, que aunque se v m 
wreparando por la esmerada asistencia y cuidado , na 
s?sc hallarán en su larga convalecencia en estado de 
^continuar su servicio en la campaña próxima. Para 
»conciliar el número competente que debe destínarsc 
»al servicio de las armas, y el que debe quedar 
»en los pueblos para asistir á la labranza, artes , 
«comercio, y manufacturas^ he resuelto que se alis-
gjten y reciban solamente quarenta mil hombres para 
$ servir en mis Reales Exércitos por el tiempo que 
«dure la guerra con los Franceses, pues cesando po
ndrán restituirse libremente á sus casas , á quienes 
«dispenso , y concedo por una señal de que me son 
«gratos estos servicios, tres gracias que les deben ser 

«de 



«de pabular 

« os se ponga la expresión de que se ofrecen "vo-
« úntanos a servir en el Exército por el tiempo de 
«la presente guerra con los Franceses; y acabada se 
-epetna en sus licencias la misma expLion. o j 
«que con este documento presentado á las Justicié 
"de sus respectivos pueblos, deben ser atendidos para 
«obtener los empleos honoríficos de república, á que 
.foesen proporcionados por su talento, y circunstL 
« m s . Otra, que en los seis años primeros contados 
«desde su regreso, j establecimiento en qualquier 
«pueblo, sean exentos de pagar el servicio ordinario 
"7 extraordmario; ^ no usándoSe de esta contribuí 
« a o n , como sucede en Cataluña, se entienda Ia 
.exención del tributo personal por los mismos sei8 
«anos No dehendo ser de peor condición los que 
«se han anticipado en su voluntario servicio L 
«conseqüencia de mis soberanas intenciones expfi. 
«cadas en las circulares del Duque de la Alcudia 
declaro, 7 mando, que átodos ellos se extiendan lal 
«gradas expresadas en este mi Real Decreto • ase
gurando á unos , y á otros que serán atendidos con 
preferencia á los fue no hayan hecho tan impor
tantes servicios , en los empleos del Resguardo d8 
«mi Real Hacienda. E l reparto ó distribución del 
..unmero de personas que deben destinarse al reem
plazo del Exército , se hará por Provincias, for-
*mándose un plan , y estado por la Secretaría de la 
^Guerra, según los datos, y antecedentes que .exísten 
«en ella , y han servido para iguales casos , comu-
smcándpse á los Intendentes de Provincia aunque no 
.sean del Exército, para que entendiéndose , con los 

»Cor-



.Corregidores, y A k a l t e mayores se execute el 

cuanto dispone en este punto la atada Real Orde-
«nanza de tres de Noviembre de n . l setcacntos 
«setenta, 4 la qual se deberán igualmente arregte 
Mlos Intendentes, Corregidores, Alcaldes mayores, y 
«Justicias en los demás artículos que conüene y no 
«fueren expresamente innovados en este mt Real De
creto; de manera, que los alistamientos de los mozos 
«sanos, robustos, y hábiles para el servido de las ar-
«mas, deben comprehender todos los solteros que ten-
«,an estas calidades, y hayan cumplido diez y stete 
„años de edad , y no excedan de quarenta. Formalr-
«zados estos alistamkntos de solos los mozos útdes por 
«su estatura, y robustéz, en la forma que se dispone 
«en dicha Real Ordenanza , se les manifestara por el 
«Corregidor ó Justicia qu& presida el acto , asistien-
«do las demás personas qué se indican en la misma 
«Real Ordenanza, el importante, y necesario fin a 
«que se dirige este reemplazo, en el que serán pre-
«feridos, y gozarán de las gracias indicadas los que 
«se ofrezcan voluntarios á servir en el Exército el 
«tiempo que dure la guerra con los Franceses. Si 
«los mozos que quieran ir voluntariamente al Exér-
«ci to , completasen el número, ó contingente que 
«haya cabido al pueblo, y hubiese otros que siguiendo 
«el propio espíritu de honor, y valor, quieran tara-
«bien alistarse para servir voluntariamente en mis 
«Exércitos por el tiempo que dure la guerra con los 
«Franceses, se admitirán y alistarán, por ser mi Real 
«voluntad no desatender á mis Vasallos en una ocu-
«pacion tan honrada, w privarlos de que gozen las 



agracias que les llevo concedidas. SI de los mozos 
^alistados para el presente reemplazo del Exército, 
^no hubiese algunos que se ofrezcan voluntarios, 6 
^no completen el número de los que corresponden 
i^al pueblo en su reparto y distribución , se mani-
wfestara al cuerpo de los mozos solteros alistados, 
vscr mi Real ánimo propordonárles el alivio, y licen-
^cia de que puedan substituir en lugar de los que de-
^bian salir de aquel pueblo, otras personas honradas, 
«robustas , y de la edad , y estaturâ  eorrespondiente. 
v Y si, lo que no es de esperar, no se completase 
5? en algún pueblo por estos dos medios ei número 
«de su contingente, se extenderá la diligencia por 
^testimonio autorizado por el Escribano ̂ Justicias, y 
«demás personas que deben asistir á este acto públi-
vcor, y se remitirá ¿ í a Capital, sin que por ahora 
w se proceda al sorteo y quintas hasta nueva pro vi-
«dencia. En lo demás qüe se ofreciere á cerca de la 
wexecucion de este reemplazo, están dadas reglas sóli-
«das y oportunas en la citada Real Cédula de tres de 
«Noviembre de mil setecientas setenta, en k addicio-
«nal de diez y siete de IVIarzo de mil setecientos setenta 
«y tres, y en otras Reales Cédulas y declaraciones to-
«cantes al asunto, que quiero se observen, y guarden 
«en lo que sean adaptables al método, y fines de este 
«mi Real Decreto. Tendréislo entendido, y el Con-
«sejo dispondrá lo. conveniente á su cumplimientos 
«Señalado de ía Reál tnano en Aranjuez á diez y 
«ocho de Marzo de mil setecientos noventa y qua-
«tro. A l Conde de la Cañada.,, Publicado este Real 
Decreto en el mi Consejo Pleno en veinte y uno de 
este mes, acordó su cumplimiento, y para ello ex-



pedir esta mi Cédula. Por la qnal os mando á todos, 
y á cada uno de vos en vuestros lugares . distritos, 
y jurisdicciones veáis mi Real deliberación conte
nida' en el Decreto que va inserto, y la guardéis, 
cumpláis, y executeis, y hagáis, guardar, cumplir, 
y exentar en todo, y por todo, como en ella se con^ 
tiene, dando á este fin las órdenes , y providencias 
que convengan : Que asi es mi voluntad; y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de Don 
Bartolomé Muñoz de Torres, mi Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo 
se le dé la misma fé ,-y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á veinte y quatro de Marzo de 
mil setecientos noventa y quatro. YO E L R E Y : 
Yo Don Juan Francisco de Lastiri, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man
dado: E l Marqués de Roda: Don Andrés Cornejo: 
Don Miguel de Mendinueta: Don Domingo Codi-
na: Don Gutierre Vaca de Guzman: Registrada: 
Don Leonardo Marques: Por el Canciller mayor 
Pon Leonardo Marques. 

Es copia de su original > de que artífico. 

Don Bartolomé Muñoz, 


